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Situación actual del mecanismo de comunicación con el Sistema Global 
de Intercambio de Información (GIES) de la FAO 
 
(Secretaría de ICCAT)

En la 18.ª reunión del Grupo de trabajo sobre medidas de seguimiento integradas (IMM) (Bruselas, Bélgica, 17-20 de junio de 2025), algunas CPC expresaron su preocupación por las prácticas actuales de las medidas del Estado rector del puerto (PSMA) de ICCAT, en concreto en lo que se refiere a la presentación de informes de inspección, que difiere ligeramente de las obligaciones establecidas en el PSMA. Se encargó a la Secretaría que entablara conversaciones con la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) sobre el aprovechamiento del Sistema Global de Intercambio de Información (GIES). Este esfuerzo tiene por objeto investigar la interoperabilidad de los sistemas electrónicos existentes, con el fin de agilizar la comunicación de información, evitar duplicaciones y facilitar el trabajo de las CPC y la Secretaría de ICCAT. El objetivo más amplio es armonizar el acuerdo PSMA con la Recomendación de ICCAT que modifica la Recomendación 18-09 sobre medidas del Estado rector del puerto para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (Rec. 23-17).

El 1 de octubre de 2025, las Secretarías de ICCAT y del PSMA se reunieron en la oficina de Madrid para revisar los procedimientos de implementación e intercambio de datos.

Actualmente, ICCAT no dispone de un sistema electrónico centralizado ni de una plataforma específica para el intercambio de datos del PSMA, pero mantiene listas de puertos autorizados y puntos de contacto comunicados por las CPC. Estas CPC deben inspeccionar al menos el 5 % de todas las operaciones de desembarque y transbordo realizadas por buques pesqueros extranjeros cada año; sin embargo, el informe de inspección solo se comparte cuando la inspección revela una infracción de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT. El resto de datos requeridos, incluido el número total de desembarques, transbordos, denegaciones de entrada en puerto/revocación de denegaciones e información general de inspección, son recopilados por las CPC rectoras del puerto y presentados en el formulario CP58 (comunicación anual sobre la actividad de inspección en puerto), que se publica en la parte protegida del sitio web de ICCAT. En 2025, más del 75 % de las CPC/CP de ICCAT (44 de 58) también son Partes del PSMA.

El GIES es una aplicación informática desarrollada por la FAO para apoyar la implementación del PSMA. Desde diciembre de 2023, el GIES ha prestado apoyo al PSMA permitiendo a los Estados costeros, de pabellón y rectores del puerto, así como a las organizaciones pertinentes, intercambiar información y datos, así como compartir información clave: 
· denegaciones de entrada o uso de puertos a buques con pabellón extranjero; e 
· informes de inspección realizadas a dichos buques en puerto. 
Esta información ayuda a las Partes a tomar medidas contra los buques que incumplan las normas, a crear historiales de cumplimiento de los buques para el análisis de riesgos o a facilitar la cooperación entre las Partes. 
[bookmark: _Hlk213255009]Con el fin de que ICCAT pueda intercambiar información con el GIES de la FAO y, como resultado, reducir la carga de comunicación de las CPC de ICCAT que también son Partes del PSMA, es necesario examinar algunos aspectos clave:

· desarrollar funcionalidades mejoradas, como filtros avanzados para buscar y clasificar información de manera eficiente, así como habilitar capacidades de exportación directa para que los datos se puedan extraer y utilizar fácilmente para su análisis sin necesidad de procesamiento manual adicional;


· la interoperabilidad con el GIES debe estudiarse en el contexto del proyecto a largo plazo del Sistema integrado de gestión en línea (IOMS) de ICCAT, cuyo objetivo es centralizar y gestionar la mayoría de los requisitos de comunicación de datos. Cualquier avance en esta dirección debe inscribirse en este marco, analizando los requisitos, así como la viabilidad técnica y los posibles costes. Todas estas actividades deben reflejarse en el plan de trabajo del Grupo de trabajo sobre tecnología de comunicación en línea (WG-ORT);

· teniendo en cuenta que algunas CPC de ICCAT no son Partes del PSMA, y con el fin de garantizar la continuidad de la comunicación de información por parte de todas las CPC sin alterar los requisitos, la Secretaría sugiere lo siguiente:

· Las CPC de ICCAT deberían seguir cumpliendo las disposiciones relativas a las medidas de inspección en puerto establecidas en la normativa de ICCAT;

· una vez que se haya probado y logrado la interoperabilidad entre los dos sistemas, los datos introducidos en el sistema de ICCAT deberían remitirse al GIES para las CPC correspondientes. El intercambio de datos en sentido contrario se considera menos eficaz, ya que algunas CPC de ICCAT no comunican la información sobre inspección en puerto al GIES, al no ser Partes en el PSMA.
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